
"SUBSECRETARÍA DEGESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITO.SANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT •. No. 69/A 7-0145/()5115. · FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

,.-~~~~~~~~~~ 

09/2015-00940 

24 DE f·lOVIEMBRE DE 2015 

"201S; AñO:del Generalísimo José María M·orelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en ras Artículo's 1º,-2~.~7º ;--19, 23,_ 24 y 28º :de_ l_a Ley-Federal dé _Sanidad Veg·etal, 16 fracc!ó.Q XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de la Léy General d_e_ DeS_ar~Ollá--FOreStaL Sust~ntable, 133 Y .134 del Régléiniérito de la - Ley General de Desarrollo ForeStal St.:stentable, 3 

fracciones 1, XII y Xlll-~el Reg1a-m"enta· lnt8rior de. la s·ecretai"ía del Medio. Al'nbie·nte Y Recursos Naturales-· y el Manual de procedirilientos para la 

ExpedíCión de! Certificad_o:FitOsanÚario -d_e_ 1JT)Por1ación,- se expi_de ei Presente C_erÜficado para_ ios product9s forestales descritos a continuaci.ón. 

1i<J Definitiva LJ Te_mporal De los pr~du¡:tos o subproductos forestales 1i<J Maderables LJ No Maderables 

. ' ·-·~-~. 

,, .;:-

Descripdón del producto a importar: POSTES DE MADERA . Cantidad: 2,000 (DOS MIL) 

. NUEVOS SINCORTEZA CÓN TRATAMIENTO CON CCA Y/O ·· "~~-A §_¡:C:o_§_A~!<IRE_~n_od"in<Íssp, _______ . _ Wn_itjad Q_~ m§!Qida: Pi~za~ 

Fra_cciór:i·ara.nC!31iiria:- 449_4.10._9~ 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. .. Destino dentro del país: ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de.procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de SaliQa.(solo Péfía-iiliPOi1a~~ones ~~mPorales)~ Destirio fuera de·México: 

REQUISITOS FITOSANITARiOS: 
· - 1NsPEcc10N. 0cul.Aii il1GuRosA EN LA ADuA"f'iA o E ENTRADA.· 

TOM_A DE MUESTRAS (SOLO EN CA§O D,E DETÉCTARLA PRÉSENCIA DE PLAgASYENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
EL PRODU_CTO DEBE. VENIR LIBRE ~DE PLAGAS "y .ENi=~RM_EDAdES- EL -'1MP-6RTADOR DEB-~RÁ PRESENTAR_ D_OCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE- EL 

PRODUCTO FUE TRATADÓ CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDAbES EN-EL PAÍS ÓE:PRÜCEbENCIA. El. PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE _DETECTAR. PLAGAS ·y ENFERMEDADES, DEBERÁ- .TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL -LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD_:F_ORESTAL DE LA DIRECClóN-_GENERAL"DE GESTIÓN-FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNóSTICO Y.DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONl?IENTE. EL .EN_ViO DE MUESTRA "oEBERÁ_REALIZARSE EN_.UN PER16oó NQ MAYÜR DE 24 HORAS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DIS~~Rs16N DE P~GAs. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 
· ~- NOMBRE: 

PUESTO: DIRECT G!=NERAL- DE GESTl_c,IN FORESTAL·". [)E SU_ELOS 

En la jefatl.ira_ .d8_-\/€rificé;Jci6ñ_ · san.itariá FO'réstal- én · · . y teniehdo a la vista_ los píoductos arriba descritos. Se 
consta_ta- que s_e encue_ntran, libres de plagas y- enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí- descritos. Se 
·supervisó la adecuada áplicación-oe tratamiento profiláctico. consignado .comó requisito para su importación." . - · 

. f>íilductoáplicado 
. 

Dósis. 
- . 

Tiempo de exposición Concesiotiário o empresa-
. . . 

·- .. ·_. . - .•.. . . . .. . 

NOMBRE Y FIRMA DE[ VERIFICADOR: - . FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 

. . . . . ·· . .. . .. 28 DE.MAYO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO. NO TENDRA VAllDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓl'J.SANITARIA DE LA PROFEPA· 

ORl~INAL PARA EL INTERESADO 
COP!A No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




